
 

ACTA 14 

 

Reunión ordinaria del Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales el día 

miércoles 27 de julio de 2016 a las 10:00 a.m. en el Salón de Reuniones, Asistentes: Prof. 

Darío A. Garay Jerez Decano, REPRESENTANTES PROFESORALES: Prof. Jorge 

Durán (Secretario),  Prof. Hirma Ramírez, Prof. Delfina Trinca, Prof. Wilver Contreras, Prof. 

Jesús Andrades, Prof. Ceres Boada. DIRECTORES: Prof. María Belkis Durán, Prof. Juan 

Carlos Rivero, Prof. Julio Quintero, Prof. José Suniaga. REPRESENTANTES 

ESTUDIANTILES: Br. Eucaris Avendaño. REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS: 

Ing. For. Víctor Ramírez Prato. 1. INFORME DEL DECANO: 2. APROBACIÓN DE 

ACTAS: Ninguna. DISTRIBUCIÓN ACTAS: Ninguna. 3. COMUNICACIONES: Puntos 

solicitados de la agenda: (3.1); (3.2); (3.3); (3.4); (3.5); (3.6); (3.7); (3.8); (3.9); (3.10); (3.11) 

y (3.12). Todos los demás puntos no solicitados quedan aprobados como tales. 3.1 

Consolidación notas de credenciales y prueba de conocimiento el Concurso de Credenciales 

para optar a un cargo de Instructor a Medio Tiempo del Concurso de Credenciales en el Área 

de Matemáticas de la Escuela de Geografía, Dpto. Cartografía, Métodos y Técnicas, En un 

todo de acuerdo con la Resolución Nro. CU/DAP 0971 de fecha 15-02-2016. de los 

siguientes aspirantes inscritos: 

ASPIRANTE 

 

C.I. 
CREDENCIALES 

PRUEBA DE 

CONOCIMIENTO 
DEFINITIVA 

ADMITIDO  Calificación 60% Calificación 40%  

Ing. Mec. Gonzalo 

Jiménez Morales 
13.524.193 19,43 11,66 08 - Excluido 

Lic. Sirius Ezequiel 

Fuenmayor Cardozo 
17.129.584 18,22 10,93 06 - Excluida 

Lic. Jhonattan Rafael 

Parra Andara 
16.305.787 18,79 11,27 13 5,20 16,47 

Lic. Lismary Josefina 

Peñaloza 
13.966.242 15,23 9,14 00 - Excluida 

Lic. Carlos Alexis Jaimes 

Cuevas 
5.966.060 09,50 - 

NO 

ADMITIDO 
- - 

DECISIÓN: El Consejo de Facultad declara ganador del Concurso de Credenciales al Lic. 

Jhonattan Rafael Parra Andara, C.I. 16.305.787 en el Área de Matemáticas, para optar a un 

(1) cargo de Instructor a Medio Tiempo, adscrito al Departamento de Cartografía, Métodos y 

Técnicas de la Escuela de Geografía, con una calificación definitiva de dieciséis puntos (16 

ptos) y solicita autorización al Consejo Universitario para realizar el trámite administrativo y 

hacer efectivo el ingreso del ganador a partir del 16 de septiembre de 2016. Tramitar al 

Consejo Universitario. 3.2 Comunicación s/n de fecha 19-07-2016, suscrita por el Jurado 

designado para el Concurso de Oposición en el Área “Procesamiento Químico de la 

Madera (Técnicas de Pulpificación), para optar a un cargo de Instructor a Dedicación 

Exclusiva, adscrito al Departamento de Tecnología de Productos Forestales de la Escuela de 

Ingeniería Forestal, Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, en un todo de acuerdo 

con la Resolución Nro. CU-2089/15 de fecha 19-10-2015, remitiendo Veredicto en la cual 

declaran ganadora la Ing. For. Eyra María Albarrán Molina, C.I. 10.717.058, con una 

calificación definitiva de Quince (15) puntos. DECISIÓN: Aprobada el Acta Veredicto del 



concurso de Oposición en el Área Procesamiento Químico de la Madera (Técnicas de 

Pulpificación). Tramitar al Consejo Universitario  y solicitar autorización a ese máximo 

organismo para realizar el trámite administrativo  y hacer efectivo el ingreso del ganador, a 

partir del 16 de septiembre de 2016. 3.3 Comunicación s/n de fecha 20-07-2016, suscrita por 

el Presidente del Jurado designado para el Concurso de Oposición en el Área “Desarrollo 

Forestal y Participación Comunitaria”, para proveer un cargo a nivel de Instructor a 

Dedicación Exclusiva, adscrito al Instituto de Investigaciones para el Desarrollo Forestal 

(INDEFOR), en la cual declaran DESIERTO el concurso pues la única participante Ing. For. 

Klarisbeth Moreno Uzcátegui, C.I. 15.156.815, remitió comunicación s/n de fecha 

19.07.2016 en la que solicita su retiro del mismo. DECISIÓN: Se acoge la comunicación s/n 

de fecha 20-07-2016, suscrita por el Presidente del Jurado del concurso de Oposición en el 

Área Desarrollo Forestal y Participación Comunitaria, en la cual declaran Desierto el 

concurso ya que la única participante Ing. For. Klarisbeth Moreno Uzcátegui, C.I. 15.156.815 

solicitó su retiro del mismo, según comunicación s/n de fecha 19-07-2016. Tramitar al 

Consejo Universitario y a la Secretaría para ser incluido en el Tercer llamado a Concurso de 

Oposición del 2016. 3.4 Comunicación s/n de fecha 20-07-2016, suscrita por el Jurado 

designado para el Concurso de Oposición en el Área Ingeniería de Cuencas (Cuencas 

Torrenciales y Obras Hidráulicas), para optar a un cargo a nivel de Instructor a Dedicación 

Exclusiva, adscrito al Departamento de Ordenación de Cuencas de la Escuela de Ingeniería 

Forestal, en un todo de acuerdo a la Resolución Nro. CU-2089/15 de fecha 19-10-2015, 

anexando Veredicto, en la cual declaran ganadora a la Ing. For. Karina del Valle Peña 

Rodríguez, C.I. 13.099.071, con una calificación definitiva de Quince (15) puntos. 

DECISIÓN: Aprobada el Acta Veredicto del Concurso de Oposición en el Área Ingeniería 

de Cuencas (Cuencas Torrenciales y Obras Hidráulicas), en un todo de acuerdo a la 

Resolución Nro. CU-2089/15 de fecha 19-10-2015. Tramitar al Consejo Universitario  y 

solicitar autorización a ese máximo organismo para realizar el trámite administrativo  y hacer 

efectivo el ingreso del ganador, a partir del 16 de septiembre de 2016. 3.5 Comunicación s/n 

de fecha 21-07-2016, suscrita por la Presidente del Jurado designado para el Concurso de 

Oposición en el Área Población, Espacio y Desarrollo, para optar a un cargo a nivel de 

Instructor a Dedicación Exclusiva, para el dictado de la asignatura Geografía Humana de 

Venezuela, cuyas asignaturas del área son: Geografía Humana de Venezuela, Geografía de la 

Población, Demografía, Problemas del Subdesarrollo y Sociología, adscrito al Departamento 

de Geografía Humana de la Escuela de Geografía, Facultad de Ciencias Forestales y 

Ambientales, en un todo de acuerdo a la Resolución Nro. CU-1096/16 de fecha 02-05-2016, 

anexando Veredicto, en la cual declaran ganador al Lic. Edwuind Alberto Pérez Palmar, 

C.I. 17.462.071, con una calificación definitiva de diecisiete (17) puntos. DECISIÓN: 

Aprobada Acta Veredicto del Concurso de Oposición en el Área Población, Espacio y 

Desarrollo. Tramitar al Consejo Universitario  y solicitar autorización a ese máximo 

organismo para realizar el trámite administrativo  y hacer efectivo el ingreso del ganador, a 

partir del 16 de septiembre de 2016. 3.6 Comunicación s/n de fecha 21-07-2016, suscrita por 

el Jurado designado para el Concurso de Oposición en el Área Sistemas de Información 

Catastral, para optar a un cargo de Instructor a Dedicación Exclusiva, adscrito al Instituto de 

Geografía y Conservación de Recursos Naturales, anexando Veredicto, en la cual declaran 

DESIERTO el concurso ya que el único participante remitió comunicación notificando el 

retiro del mismo. DECISIÓN: Se acoge la comunicación s/n de fecha 21-07-2016, suscrita 

por el Jurado del Concurso de Oposición en el Área Sistemas de Información Catastral, en la 



cual declaran Desierto el concurso ya que el único participante remitió comunicación 

notificando el retiro del mismo. Tramitar al Consejo Universitario y a la Secretaría para ser 

incluido en el Tercer llamado a Concurso de Oposición del 2016. 3.7 Comunicación s/n de 

fecha 21-07-2016, suscrita por el Presidente del Jurado designado para el Concurso de 

Oposición en el Área Biometría Forestal, para optar a un cargo de Instructor a Dedicación 

Exclusiva, adscrito al Departamento de Manejo de Bosques de la Escuela de Ingeniería 

Forestal de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, en un todo de acuerdo a la 

Resolución Nro. CU-2089/15 de fecha 19-10-2015, anexando Veredicto, en la cual declaran 

ganadora a la Ing. For. Yenny Stella Rangel Becerra, C.I. 17.521.664 con una calificación 

definitiva de Quince (15) puntos. DECISIÓN: Aprobada Acta Veredicto del concurso de 

oposición en el Área Biometría Forestal. Tramitar al Consejo Universitario  y solicitar 

autorización a ese máximo organismo para realizar el trámite administrativo  y hacer efectivo 

el ingreso del ganador, a partir del 16 de septiembre de 2016. 3.8 Concurso de Oposición en 

el Área Meteorología, Climatología e Hidrología, para optar a un cargo de Instructor a 

Dedicación Exclusiva, adscrito al Departamento de Geografía Física de la Escuela de 

Geografía, en un todo de acuerdo a la Resolución Nro. CU-2090/15 de fecha 19-10-15 el cual 

fue anunciado en el segundo llamado de Concursos de Oposición y no hubo inscritos. 

DECISIÓN: Solicitar el llamado para el tercer proceso a realizarse en el mes de Octubre-

Noviembre. Tramitar al Consejo Universitario y Secretaría. 3.9 Comunicación s/n de fecha 

22-07-2016, suscrita por el Secretario del Jurado designado para el Concurso de Oposición 

en el Área “Población, Espacio y Desarrollo”, para el dictado de la asignatura Geografía de 

la Población, cuyas asignaturas del área son: Geografía de la Población, Geografía Humana 

de Venezuela, Demografía, Problemas de Subdesarrollo y Sociología, para optar a un cargo 

de Instructor a Dedicación Exclusiva, adscrito al Departamento de Geografía Humana de la 

Escuela de Geografía de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, en un todo de 

acuerdo a la Resolución Nro. CU-2090/15 de fecha 19-10-2015, anexando Veredicto en la 

cual declaran ganadora a la Geógrafa Yhimaina Jhoana Trejo Urbina, C.I. 15.516.628 

con una calificación definitiva de dieciséis (16) puntos. DECISIÓN: Aprobada el Acta 

Veredicto el Concurso de Oposición en el Área Población, Espacio y Desarrollo. Tramitar al 

Consejo Universitario  y solicitar autorización a ese máximo organismo para realizar el 

trámite administrativo  y hacer efectivo el ingreso del ganador, a partir del 16 de septiembre 

de 2016. 3.10 Comunicación s/n de fecha 22-07-2016, suscrita por el Jurado designado para 

el Concurso de Oposición en el Área “Biogeografía, Conservación de Recursos 

Naturales y Geografía Física”, para optar a un cargo de Instructor a Dedicación Exclusiva, 

adscrito al Departamento de Geografía Física de la Escuela de Geografía de la Facultad de 

Ciencias Forestales y Ambientales, en un todo de acuerdo con la Resolución Nro. CU-

2090/15 de fecha 19-10-2015, anexando Veredicto en la cual declaran ganadora a la 

geógrafa Grecia Zuleima Mogollón Granados, C.I. 15.927.796 con una calificación 

definitiva de catorce (14) puntos. DECISIÓN: Aprobada Acta Veredicto del Concurso de 

Oposición en el Área Biogeografía, Conservación de Recursos Naturales y Geografía Física. 

Tramitar al Consejo Universitario  y solicitar autorización a ese máximo organismo para 

realizar el trámite administrativo  y hacer efectivo el ingreso del ganador, a partir del 16 de 

septiembre de 2016. 3.11 Se suspenden las evaluaciones para la Escuela Técnica Superior 

Forestal y Escuela de Ingeniería Forestal, desde el día 27-07 al 29-07-2016. Se continuará 

con las actividades de docencia en estas Escuelas. 3.12. Se aprueba el Informe del Proyecto 

Final de los Cursos Intensivos de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales año 2016. 



Tramitar al Vicerrectorado Académico. (Docente y Administrativo para el Curso Intensivo 

año 2016). No habiendo más que tratar, la reunión finalizo a las 12:15 p.m. 

 

 

APROBADA EL DÍA: ___________________ 

 

 

 

 

 
EL SECRETARIO EL PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 


